
 

 

 

ACTIVIDADES DEL PERIDO DEL MES DE OCTUBRE DE 2025. 
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

Contrato 
número: 

3-1.05.443 de 12 de SEPTIEMBRE de 2025 

Disponibilidad Presupuestal No. 719                             
Registro presupuestal No. 1662 

 

Por parte del 
contratista: 

CARLOS ANDRES GARRO VILLEGAS 
Cargo: CONTRATISTA 
TEL: 3166981666 
Cedula: 94.510.097 de CALI, VALLE  

 

OBJETO DEL CONTRATO: “APOYO A LA GESTIÓN EN PROCESOS 
RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO DE MIPG Y ARCHIVO EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE FLORIDA, VALLE DEL CAUCA.” 

 

INFORME EJECUTIVO  

Este informe tiene como objetivo dejar constancia del cumplimiento del primer informe 
de actividades presentado en octubre de 2025 correspondiente al 60% de la ejecución 
total del contrato. 
 
Por lo que se concluye que las obligaciones contractuales en octubre de 2025 fueron 
cumplidas a cabalidad y recibidas a entera satisfacción por el municipio de Florida, Valle 
del Cauca en nombre de la secretaria de Hacienda. 

 
EJECUCIÒN DE ACTIVIDADES 

OCTUBRE DE 2025 
 

 
ACTIVIDAD 1: Realizar diagnósticos periódicos para evaluar la implementación 
de la política Gestión Presupuestal y eficiencia del gasto público de MIPG 
correspondiente a la secretaria de Hacienda. 
          
Realicé un autodiagnóstico al Modelo Integrado de Planeación y Gestión con la 
información recopilada y revisé los procesos y procedimientos establecidos para la 
Secretaria de Hacienda mediante la evaluación continua de la eficacia y eficiencia 
del gasto para asegurar la consecución de metas, en el marco del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG) donde realicé los siguientes pasos: 

1. Definir los indicadores de gestión: Establecer indicadores de gestión claros 
y medibles para la política, alineados con el Marco Estratégico y las 
dimensiones de "Direccionamiento Estratégico" y "Gestión con Valores para 



 

 

 

Resultados" del MIPG Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto 
Público 

2. Realizar el seguimiento periódico: Ejecutar diagnósticos de forma regular 
para recopilar datos sobre la ejecución presupuestal, el cumplimiento de las 
metas y la eficiencia en la asignación y uso de los recursos. 

3. Analizar los resultados: Comparar los resultados obtenidos con los 
esperados en la planeación estratégica para identificar desviaciones, 
fortalezas y áreas de mejora. 

4. Evaluar la eficiencia del gasto: Medir la eficiencia del gasto público a través 
de indicadores que permitan determinar si los recursos se están utilizando de 
manera óptima para lograr los objetivos y resultados previstos. 

5. Identificar oportunidades de mejora: Con base en el análisis, proponer 
acciones correctivas y preventivas para optimizar la gestión presupuestal y 
mejorar la eficiencia del gasto en la secretaría.  
 

 
 
 
ACTIVIDAD 2: Realizar seguimiento de la gestión y el desempeño de la política 
de MIPG correspondiente a la secretaria de Hacienda. 
Realicé solicitudes de información correspondiente a los autodiagnósticos que 
realizaron en los periodos pasados, para tomar como referencia el resultado del 



 

 

 

actual diagnostico y poder hacer seguimiento del avance en las diferentes políticas. 
También, solicite información sobre el Comité de Gestión y Desempeño de la 
entidad para revisar las actas de las reuniones y planes de mejora. Todo esto con 
el fin de tener un panorama amplio sobre el estado de la gestión y desempeño de la 
política Gestión Presupuestal y eficiencia del gasto público de MIPG 
correspondiente a la secretaria de Hacienda. 

  
 
 

ACTIVIDAD 3. Ejecutar estrategias implementadas para el funcionamiento del 
modelo y proponer los correctivos necesarios. 
En el periodo de 01 de octubre hasta el 31 de octubre no se desarrollo esta actividad. 
 
 

ACTIVIDAD 4. Asegurar el cumplimiento de los objetivos de la política de 
Gestión Presupuestal y eficiencia del gasto público a través de acciones 
concretas.  
Realice las siguientes acciones en el Direccionamiento estratégico y planeación: 
Aseguré que el presupuesto esté alineado con los objetivos estratégicos de la 
entidad y las metas nacionales y departamentales, revisé las metodologías como 
el Presupuesto basado en resultados para vincular el gasto a productos y resultados 
medibles y realicé una planeación presupuestal detallada que incluya la proyección 
de ingresos, gastos y la identificación de necesidades. 
 



 

 

 

 
 

 

ACTIVIDAD 5. Fomentar la cultura de gestión documental a través de las 
buenas prácticas de archivo en la secretaria de Hacienda. 

Realicé un análisis inicial para comprender los procesos documentales actuales y 
priorizar áreas críticas de mejora como actualizar o crear un manual de procesos y 
procedimientos que contenga los pasos específicos para la gestión de documentos. 
Además, inicié en la elaboración de un cuadro general de clasificación archivística 
basado en las funciones de la Secretaría de Hacienda con la siguiente información: 

• Fondo: Corresponde al nombre de la institución productora de los 
documentos (en este caso, la Secretaría). Es único para cada sujeto obligado. 

• Sección: Divisiones del fondo que se identifican con las atribuciones y 
funciones macro o sustantivas de la Secretaría, o con unidades 
administrativas específicas. 

• Serie: Divisiones de las secciones, que derivan de las atribuciones o 
funciones específicas y corresponden a un conjunto de documentos 
producidos en el desarrollo de una misma actividad administrativa. 



 

 

 

• Subserie (en su caso): Una división más detallada de la serie documental. 

• Código o clave de identificación: Un sistema de codificación alfanumérico 
que refleja la jerarquía y el orden de cada nivel (fondo, sección, serie, 
subserie), facilitando su identificación y localización. 

• Nombre/Título: La denominación clara y precisa de cada nivel (sección, 
serie, subserie) que describe la función o actividad que genera la 
documentación. 

• Fundamento jurídico/Base legal: La mención de las leyes, reglamentos u 
otros instrumentos normativos que otorgan las atribuciones y funciones a la 
Secretaría y sus unidades, lo cual justifica la creación de cada sección y serie 
documental. 

• Vínculo con macroprocesos: La relación de las funciones archivísticas con 
los procesos y procedimientos administrativos de la entidad.  

 

 

ACTIVIDAD 6. Capacitar al personal adscrito a la secretaria de Hacienda 
en buenas prácticas archivísticas. 



 

 

 

Realicé la primera jornada de capacitaciones donde desarrollé los fundamentos de 
la gestión documental y normativa archivística, donde se dio com0 objetivos 
específicos la comprensión del ciclo vital de los documentos, el conocimiento de la 
normatividad legal aplicable en materia archivística (local y nacional) y el 
reconocimiento de la importancia del archivo en la rendición de cuentas y 
transparencia. Los contenidos llevados a cabo fueron los principios básicos de 
archivística, el ciclo de vida del documento, los tipos de archivos (de gestión, central, 
histórico), la normatividad vigente (Ley General de Archivos, leyes locales, 
lineamientos internos) y las obligaciones en materia de transparencia. 

 

El presente informe de avance de actividades se realizó con el fin de cumplir los 
requisitos para el pago correspondiente al período mencionado del mes de octubre 
del año 2025, (se anexa planilla de seguridad social y cuenta de cobro). 
 
 

 
_________________________________ 
CARLOS ANDRES GARRO VILLEGAS 
CC: 94.510.097 de CALI, VALLE 
 

 


